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ekb+ ......L-.Jefe de 	 la 9ecretarie de la
Excma. Diputación, Secretario de su

misión proeineial y de la Junta
del Cer so de esta provincia.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por la etima de dichas Corporaciones
el dia anee del corriente mes extraor-
dinaria y supletoria de la que tuvo
'efecto en los días quince al veinte de
Mayo próximo pasado a los fines del
lamen y resolución del expediente in-
coado con motivo de las reclamaciones

obre derecho electoral entabladas ante
la Junta municipal de Belalcázar, cuyo
expedieete no pudo reeolveree en la
ariaión de referencia en razón a que du-
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rente el plazo a que se refiere el ertion
lo 3.° del Riel decreto de 21 de Febre-
ro de 1910 no hubo tiempo material de
expedir per la Alcaldía y Registro ci-
vil de aquella villa los documentos so-
licitados por los -reclamantes para justi-
ficar sus peticiones, por cuya canea re-
aclvió en su vista la Jutta provincial,
conceder un nuevo plazo de quince
dlas para exposición al público de
las listas manuscritas de inclusiones y
exclusiones, formadas por la Sección
provincial de Estadistica, juntamente
con las impresas del Censo, en neo de
las facultades que le otorga la Ley y
Circular de la Junta Central de ! Censo
fecha 23 de Abril de 198; se adopta-
ron Ice eiguientes acuerdos:

BE LA 1..i)A ZAR
1.* Eliminar de las listas de incaei-

SMSIS	 	 "samovar	 m	

xßWEEZe� Azafiegaggite'effleMi.e..e.~.e—iell

Ten Filiberto López y López de BIos, bles de cficio formadas por la Sección
provincial de Estadistica a

1 Medina Paree CrIspulo
2 Serena Santos Carlos
3 Blanco Blanco Alejo
4 Montes Garcia Feliciane
5 Montes Garcia Angel
6 Medina Mesa Emiliano
7 Fragas Cáceres Dionisio
8 Calderón Herrera Mariano

a solicitud de don Gabriel Delgado Ga-
llego y de acuerdo con el informe de la
Junta municipal porque de las certifi-
caciones que se acompafian expedidas
por el encargado del Registro civil re-
ferentes a las fechas de los respectivos
nacimientos, dichos individuos no cum-

(Ordenes de 2 de Abril y de-3 y 21 deOctubrt ì864
Loe eiencirea" Cectetarios cuidarán, bajo su misestrecha r eePonsabilidad, de . conservar los números.
n21013oraals, :'coleccionados para su ericuader-

;afición, que deberá verificarse al final de cada silo.
ADWATENCIA.—Conforme con la condicidn

el. del pliego que", ha servido de base para la su-.
basta, no se insertarä ningún edicto 6 anuncio que
sea ti instatg cia de parte sin que ahonert' los intere-

; saltea el importe de Su publicación 6 2:realicen elfi razón ae . ab céntimos de peseta por boca o
parte de ella, y la Tentzt, de name•os ä 40centenas de peseta.

1 Ramos Charavías Antonio
porque no solamente deja de acredi-

1
 tarse la vecindad y residencia con la

antelación debida, sino Que además de
la certificación del Regir,tro civil que

t acompaaa referente a la fecha de su na-
1 cimiento, dicho individuo no cumple

los veinticinco años hasta el ocho de
Diciembre próximo.

4.° No incluir tampoco a
1 Vigara Cabartillae Feliciano

también en contra de lo solicitado por
el propio seflor Delgado, por que si
bien se acredita la edad de dicho indi-
viduo con la oportuna certificación, de

plen ;les veinticinco anos de edad antes
del primero de Septiembre próximo,
que es la fecha en que ha do publicar-
se el Censo que actualmente se recti •
fica.

2. 0 Que no procede eliminar de la
; expresada hall de incluibles de ofi-

-cio a
1 Muñoz Bravo Feliciano
2 Monje García Alejandro

en-contra de lo solicitado por el pro-
! pio setior Delgado, porque si bien ac-

tualmente no tienen )os vealticieco años
de edad se prueba con la certificacio-
nes que se scompafien, que dichos in-
dividuos nacieron el 20 y 7 de Junio do
18e7 y cumplen la expresada edad con
antelación a la fecha en que se ha de
publicar el Censo.

3.0 No incluir de acuerdo c r n la
Junta y en contra de lo eolioitado por
el señor D I d

la referente al padrón veoinal, resalta
que se contrae a Vigara Ruiz, no coin
cidiendo el eegundo

5.0 No incluir a
1 Murillo Castellano José
2 Pérez Delgado José
3 - García Gómez Angel

en contra de lo aolieitado por los pro
pica interesadoa en consideración a que
si bien justifican J.4 meode do edad
electora por rnodio de le oportana aer-
Lificßeión, explicia por el e2oNrgad0
del Rogietro oivil. la de la SJoretaria
municipal e..10 se (*atrae a que tales
individuo,: a parecen empadronalee, sin
que se haga censtar de manera termi-
unte que disfrutan le vecindad con loe
dos años de antelación que se exigen
por la ley Electoral.

6.° No acceder a la reclamación do
don Gabriel Delgado Gallego, para que
sean eliminados de la lista de ieciai-
bles formada por la Sección provincial
da Estadística en cumplimiento de la
dispuesto en el articulo 2.° nel Real
decreto de 21 de Febrero de 1910, a

1 Moreno Cebadero Alfonso
2 Pascual CastatIo Pedro
3 Chamorro Rafael
4 Chamorro Barragán Eduardo.
5 Garcia Valverde Antonio
6 G'arcia Valverde Pinciano
7 Manoaa Mora Manuel
8 Rubio Claudio
9 Seto Barragán Mariano

10 Balsera Pérez Antonio
11 Caballero de la Gnu Jo54
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20 Fernánlez Banco Francisro
30 Ferng alez Murillo José -
31 Jatéaez Rodríguez Simein
32 López Romero Francisco
33 Martin Vigara Martha
31 Niírtez Morales Manael
35 Roz Martin José
35 Valentin Mes'i Aneto
37 Vggira rastel:ano Alfonso
38 Cáceres Cota Este ';an

39 Capé. Ruiz José
4.0 Cota TriviCa Manuel
41 Jur ida Garcia José
42 Rrdriguez B azquer Diego
43 Soto Decasse a'arlos
44 Torrero Carrasco Pedr )
45 Banco Galt g.) Fer ando
46 Castellano Ji aenez Manael
46 Copé Prei -1 en
43 Flores Kc I .: C.. dix o
49 Girniz El ale iZegihdo

50 Gris G. alego Angel
51 Garcia Paredes Manuel
52 Gdines Ligue G egorio
53 Glanzä'ez Bejarano Manadl
54 genns Gallardo Jaaqu:n
55 EtJmez Medina Juan

en contra de lo solioila lo por don
briel Delgado, y de acuerdo con el in-
forme de ia Junta muni:ipal. por cuan-
to, según la certificación de la Mulla
remitida a la Seceión provincial de Es-
tadirtica en cumplimiento de lo disaues-
to en el articulo segundo del Real de-
creto de 2i de Febrero de 1910 dichos
indiviloos han perdida la vecindad,
hecho que quena aseverado por otra
nueva cerdfi ración de La Secretaria del
propio Ayuniamirnto, expedida con
motivo de la red-amación del seflor
Delgado Gringo; según la cual, los re -
feridos sentares. aparecen coma bajas en
el pidran veeinal, sin que por me ho
probatoria fenaziente de a aguaa ola
cl tse se dinvirriíe • nt ene-aria de 103 refe-
ridas certificadas ofniales .

9.° Que no se inclayan, mantenien-
do por tanto la exclusión de

1 Barbarroj , H-errent Matias
2 Garcia I,Óprz Dionisio
3 Jaras Ruiz Ver/anclo

. 	4 Suiche-. S ratos Antonio
desestimando la red l'oración de referido
seüor Delgado. Gallega por aire al pa-
recer en as ;islas de exclusione de ofi-
cio forma-Las por :a Seo:n(5a pr)vincial
rae Estadístico aue tales 'n'Utilices han

. perdido v:: . cand's .1,. que debido a la do- -

c• urneatocaan r2milida por la Alcaldia en
c• umplialiert . c'',,e1a disposición legal ci-

t. tadas en acuerdos anitrzs a ~lentos

1 
que lejos de-drsvirnue p o ineeio le-
gel bastante; aparneen cocí o a r--.ios con

i la certifiaación de la Secretan-. :1-Aya.iii-

!.1 farniente, exp Aida con motivo de esta
Z r• • clainacidto en la que se hace constar

que dichos reclamados, no figuran c --
1 mo vecinos en el padrdn vecinal ni en
' sus rectificaciones.

1

	
10. .Que no se eliminen de las listas

s de ead _tibies ne oficio, formadas por la
I SecciónOptovincial de Ystadistica a

1 Guerere López Francisco
li 	 2 Moleta Rodrig-utz Aedren

i
sin acceder por tanto a la reclamación

Ga-

de Estadística se corrija el error mate-
rial con que en la lista de inclusionew
del Diseno i ' Sección Id aparece por
cainb o de domicilio incluido indebida.-
mente Rafael Delgado Gallego, en vez
de Gabriel que es al que se refiien los

documentos remitid In par la Alcaldia a
dicha S..crión, en cumplindenta ¿lelo
dispuesto en el articula 2.° del Real de-
creto de 2 1 de Febrero de 1910; acce-
diendo a lo solicita lo por don Gabriel
Delgado toda y z que no se trata de
una nueva inclusión., sino sol onerce co-
mo que la dicha de un simple error de
inscripción.

15 No aececler a la
lada por don G:britl
to a

1. Moleta Mesa Martin Gabriel
2 Malora '(esa Fiorentiao Antonio -
3 Murillo Flores Julila
4 Nüftez Garcia Luis
5 Tocado Rolrigurz Tomás
6 Mollera Gallardo Bernardo Nieta-

sia.
por que si bien se acampe in certifica-
ciones expedidas por el encargad) dr.1
Registro civil, uadfieativas de la mayor
edad electoral de dichos in livianos, de
La que con referencia a/ padrón vecinal
se ha f :editado par la Srcrettria del
Ayuntamiento, resulta que aquel los no

era daparecen inscritos cenan vaciaos
mencionada padrón..

16 No incluir tampoco a
1 Azuaga Delgado Idemesia
2 Rubio Escralero Antonie
3 Casco Ganarlo Juan
4 Carrasco Nuftez Manu el .

desestimando par tanto la reclamadeln
de aludido seflor Delgada porque ade-
más de que no se ¡osifica par mella al-
galo la edad de los solicitadas de inda-
sión, de la certificación exoedida por la
Secretaria municipal resulta que tales
individuos no aparecen 111133itOS en el

padrón vecinel..
17 No incluir iguilmeate a
1 Aguilar Rubio Santiaga Angel
2 Amiga tlelgado Ante° Maria
3 nenitez Medina José A eiattato
4 Caballera Garcia Pedro Feliz

5 Calderón Medina Francisco Ja •
anta

6 Calderón Medina Juan Manuel
7 Carrasco Molina Manuel (asa-

vio
8 Castellano Carrasco Antonio

Francisco
9 Castinejo Jiménez José Sintina

10 Delgado Garcia Gesteo G brizi
11 Delgado 1-3z1113 Remada Ga-

briel
12 Flores Santos Juan Antonio
13 Garcla Cid Tomás deniego
14 Jitannez López Diortisio Agustín
15 Jurado Garcia Manuel
16 Luna HidalgoNemesio Leocricle
17 Caballero González Isidoro Frau-

cisco

18 Mann Crballero AritOrtia Luís

19 . Medina Jurado Rafael

20 Medina Martin Feliciano Eulogica

21 Mesa Mansilla Nicas;o Anel

inclusión solici
Delgado respac-

12 Herrera Chacón Rsfael
13 ivi33a Almena Francisco
14 Barbero García Francisco
15 Delgad .c Andrés

Herrete Márquez Joa4
17 Rodriguez Tapias Alfonso

TziviClo Chavos Juan
19 Viana Fernández Rafael
20 Viana Santos Rafael
21 García 'Barbero Juan
22 Fornande4 Rojaa Manuel

Luque Torres Andr61
24 Parea Barba r roja Vicente

25 Santos alaber Anteco
26 Medina Pérez Ant ,nie

por cuanto al procadersa p dicha al-
ejas a la formació n do aludidas listas
proeisionaies de inelnibles con vista de
las certificaciones remitidaa por Ii Al-
caldía, en cumplimiento de dicha die-
peaición, los iadividues re'acionados

entejen:an te , ea en loa requisitos
ertencialea paro otorgarles el derecho
electora l , ein qua por el reclamante se
acampane prueba alguna que desvirtae
lea documentos que airvierau le base
para otorgac tal derecho; aletea al con-
trario en la certificación expedida por
la Secretaria del Ayuntamiento, se con-
signa expresamente que tales indivi-
duos fiaran empadronados en el res-
pectivo Municipio.

7.° No inelni r así mismo a
1 Valentía Gómez Santiago
2 Jurado Bi sera Jose%

en contra de lo so icitado por el senor

Delgado Gallego, en consideración a
que de la certificación expedida por el
Secretario del Ayunlamiento con refe-
rencia al pe zlraórt vecinal que se acona-
puna como único justificante, no resul-

ta que la vecindad de los reclamados

Re contraiga 1!4; dos atlas inmediata-
mente a,: . 	 l'-graiito no

es pocib o it21-331 • 	 q.ie se EGli-

Cite.
8.°

1

4

Enrico Blazouez Francisco
Carrasco Torrico Diego
Bedrigu SZ Romero José
Tejero Villarreal Felipe
Torres Garcia Antonio

como así figuran en :as listas de oficio
formadas por la Sección de Estadistica
con vista de lo r documentos remitidos
por la Alcaldía, ya que por ni por la
certificación expedida por la Secretaria
del Ayuntamiento que ahora se acam-
pana ni por nineún ono mello prona •
torio, se acrelita que d•chos indrvidaos
continden siendo vecinos de la locali-
darn desestiman lo por tanto ía nrclama-
ciön del propio senar Delgado.

_ 13 Que por la Sección provincial de
Es-kv:finca se proceda con vista de loa
respecnvos boi rines de -inscripción y
en cuanto a demás antezedentes iizt-
puesta duplicidad que el sentar Delgado
Gal ego hatea en su solicitud, resec-
o a lo•i electores -

1 Fernán fez Kscri ano Juan
2 nútlaz García Pedro
3 Torrico Castellano Rafael
4 Velez Çapilla Rafael
5 Delgado Qa.stellano Pedro Jo-aé
6 Pas .;ual Jurado Francisca
7 inneda 'dorena Berna-roe
8 Rodríguez Sepül veda Andrés
9 Crpilla :dorara Padro

10 Diaz Oaloartillas Jerduimno
11 Monge Calvo Luis
12 Trivifir Çhaves Juan
13 Espada Perea Juan Manuel
rp:eta al última de estos al error

que se dice en su segundo apel ido ya
que de ninguno de ellos se aeorapenan
documentos que plomabas las referidas
duplicidades

14_ Qua igualmente por la Sección
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Maineracr la excluaión de
Amor Tejera J csé
-Armenta Azuraga Franciseo
Blanco Reina Franciaco
Cervantea Menina Ignacio
Melera Calderón Ignacio

6 Mentenagro Marido Andrés
Roariguez Mnfloz Francisco

8 Rodrinuez Serena Enstasia

9 Merla Pascual Rica do
10 Aranda Rubio Andrés

11 Bailas Diaz Dioniaio
1`2 Fernández Tejero Críspalo
13 Capilla Torres Felicitarlo
1.4 Piares Montero Juan :kienuel

15 Jiménez Rodriguez (gabriel

16 Luna García Cándido
17 Múgica Rodrignez Pedro

18 Pontes Fernández Marcelino

19 Rodríguez Esquinas Aritonio
.20 Rubio Montenegro Feliciano
21 Ruiz García Evaristo
22 B alaco Gallego Francisco
23 Flores &tarda Manuel
24 Menje Fereäudez Feancisca
25 Podrígu- z Montero Fernando
96 Rodriguez Montero Florencio,

Rodriguez Montero Rafael
28 Castellano Fei ¡landre José

formulada par citan repetido do* Gi-
briel Delgado, por cuanto dichas indi-
viduos (renga' autorizadas almin snati-
vamente pira implorar la earidad, públi-
ca segun renuna de tea cerda-raciones
exaenidas por ia Secretaria dl Ay nto.-
mielan), una remitida a la Sección de
Estadistica en eninplimionta del' articu-
lo seguado del Real 'decreto e 21 de
Febrero de 1910, y otra con .motivo de
la reelarnación que se comenta.

11 Que tampoce se eliminen de las
referidas listas de ele' mibi. rs en contra

dc lo pretendido por el mismo set/0r
Delgado GIllego, para que rija figuran-
de como elector a

Guerrero López Miguel
puesto que a más de que tal individuo
figura temb - én autoriaado adannisnOti-
yr mente para iinpl dar la caridad pú-
blic, según resulta de la .relaci4a cer-
tificada obrante en la Selción provin-
cial de Estadistica la cutí no puede
quedo. &reir:roa la par la morara afir-
mación de dicha reclonure, de ;a cer-
tificación expedida por la Secr iarla del
Ayuntamiento con motivo de estas re
cismaciones, el Guerrera López
no aparece como srecin ofl el respxd-
vo padrant ni en sus retifiniciorts.

12. Qae se soanaga la nadita 'en
por pérdida de vecindad de ies electo-
r«

1
2
3
4
5

e
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. 1 la vecindad y residencia anticipada
que es otro de los vsetuial.s requistos

que exige e! artículo I. de la- Ley para
otorgar el der.ech.l'eUctorli.; y

18. No acceder por ú tima a la in-
clusión :te

1 Banco Fjlian:is:a de 9ii1e.s
2 Castellano Paredes Jul in
3 Castellano Herrera

Inaz Jurado .J qunt
5 n:erci t 8 azane?, Gregorio
6 M.trin CpiJla Aedre;
7 Manen 'gra Barbarraj Ant :de

cono olicita el tantas veres citada se
or Dalgida, tack eez que por ningún

prebatorio se acredita la ra,/oría
• de edad electoral, así come tampoco la

.vecindad y reselencii nacesarnis requi
silos orean-as por 'la Ley para teer de-
Techo el ec Jora! .

Y resu:ilias en tal sentido las exores t-
das reclemnione, de actier4 .) con el r
informe emitido por loe Vocales p:lie
tes, seilorzs Reirio.z Mnilu:z y Costi
.JineSiniz, dispuso ka junta Proaincial
que para curnplimeniar la disposición
conteni ni en el articulo 6°. del Real de-

. creto de 21 ' de Feerna dc 1310 se de- e
dujese cope:, lizeral zertilicada de :e par- a
te resolatoria de esei sesión, y se remi -
la al lamo. Sr.: Gobernador civil de es-
la proiin ita con el ruego de nue se sic-

. va ordenar la itrrie ;ta pablicación en
el i.10 [M'IN Oi';',1-1 de que los- re-

- clementes pato Jan ,jercer el- derecha de ei
apelaciaa cianea de seis chas naiurales p

- por ante la B..›cre.tarira de esta Junta pez,-
vinelal para elevariiis'a la- Air dierici:i Te- °I

-.rritnn tti en in tornar ;.1rescrita por tes ar- 	 P
• -niculas 6.° y 7.° de dichJ R,ea1 decreto. 	 q

Asi resulta del acta de la sesión de

Sato Medina C-is pulo
seea Re:1,103z Eugenio Mi-

nuel
39 Trb4as Lozano Minuel Vicente
40 • Toladan Cilleran Francisco
41 Torrero -. -çurado Miguel Rafael
42 T -ro Mdn José Saturni
43 T;iviaani.ojas Pro Mo leste
44 Val ›ntin G .Sinez Jos3 Antoolo

, eir contri de lo solicaur; por el propio
seeor Dig eta Galleg • pues si bien se
acrdiian as edad rArriaos indi-
viduos ean las aerfiäraciones del fergis-
tro civil que se Ile.ompa flan a la r, ch-
a/ación clo se hace lo misal%) en cuanto

e 	 Mo1er-.1 	 Hanuel
23 . nolini Cki:ere José Jul,än
24 Molin Rirignz Teodoro M-

í 	 .
25 Moren MansiVe P.blo Felipe
26 Marino Seren Etils José

Mutlaz Prei Fran7is :o Gama-

28 Nuñez Acedo Beraardo Fr-au -
cis:o

29 Nallez Alvarez Aatenia -Abad
30 Ortiz Pare I Bes AraneWo
•3 t Pineda Cortes Pedro Pablo
33 Roirgu Cast 	 hran

cisco
34 Ruiz 9aleirdo Juan de la Cruz
34 Ruiz RI17. Jos Seogaria
35 Rala Vegl. Antonio Eleas
36 Seco Ntiez J•sé algente,
37
38

1

x refererria a que me remito. Y para que
conste y reunir al lit no 'ir. CI-Jb2ra3-•
dor civil a loe fi i-s de su publicación
inmediata en el 80L61iN OrioltaL, expi-
do la pres ,stk...certitica:ido que sellada
carie/ de la Janti y visada por sa pee.

• si lente, firnJO t'u Cdrd..tba rt t]loce ne
' Junio de mil no:tejen:os veirre y dos.
o Filiberto L6,)z. - V:* 110: Ei. Pai -
e denie, José:Vil iaths.N
il 	

. 1: ill2Li3 Q 1 7::_lltild O iiiiiiilläi3iI-,
Z te >I --, DE RUTE

1 	 Núnii Oí

‘1
PUEBLO DE RU rE

Cédula
de nmifilacidn de subasta de finca

En el exoeliente individual de apro
mio cine sigas ene, Agencia contra don
Antrolin Ramf-es Caballero, p diSbito
de cinco pesaba sesenta céntim s, co-
rrespon lientls si ato mil novecientos
veinte-veinte y uno y concepto de con-
tribución urbana, se ha dictado con
esta facha la siguienta: 	 •

°. Piovidoncia da sabaata de finca.—
No habiendo ti/itisfGeho don Aritolla
Ramírez Caballero. los deionbiertos que
se le tienen reolairedoe en este expe-
diente ni podido realizane loa mimes
por el embargo y venta da loa bienee
mueble:: y iii.ea .;viettes, ete acuerda-la
enagenación en púbica embasta de la
casa númerti. yeiate y aina, de la calle
Agua, de la villa do Rute, que linda
per . derecha entrando can casa de
Tomás Molina, por la iisluier 	 hse
eauziaa con el eadejón nombrado de
Navarro y por ia espalda, con casa
FrancisawRed nao, cayo acto se vari
ficarg bajo mi presidencia en la oficina
del Reme, cal o Feauciaca &afeo, en-
maro daca, guinea Ales después do pa
blicave la prwJesia ea la (Muta de
Madrid y Bobean OFiCiAL do esta pro-
vincia, -siendo posats ad/ni:Malee ea
a subszta las 'que- cubran las &loe ten-

parta de las quinientas pesetas
mportia de la capitwicAoiÓn.

Natiff4t4se 	 previdekeia al rala
itio deud,ir y al aureaor hipoteoari...)

dort José ...›arkinan biereilo e sus uttuea.
häbieü ces zne.lto de la Gaceta de
Madrid y 81...14T,oi OFICIAL de /a pro -

ludia, to:.5 vea vaso desconoce por
ste Agencia ei domicilio dei citado
oresti:,r b¿p¿itiecacio, autinci .ntLee al
úblioo pur elio,taa en las
asan (.;,ildlitt.-+1 jales y n1,pzá3 sitiod do
osbuncbi e je esta

y pata .seininr a la Tesorelia de Ha-
onda 	 eatprovincia a fin de que
or la inperio-ilai a3 ordene la iuser-

- da en el B n'una Orroete, expida la
rtrgente que Belio y firmo en Ruta a
ainee de ltdhrzo de mil novecientes
ejote y des.—Adonso Repullo.

•• 	
• um.«...o.nerge •nn•=2/•••••n•nn«..~n•••

YLIN1 Y-14 /PNTOS

FERNAN-NÚÑEZ
Núm. 1.994

Extracto de los acuerdos adoptidos
por este Ayunta mi ento durante el
mes de l'he() último, que brilla el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento del art. toq bade la Ley Mu-
nicipal.

Sesión ordinaria del dfa 6
Presidencia del señor Alcalde don

José Fernández Alvarez.
Fué aprobada el acta de la sesión

anterior y se acordó se siga buscan fo
antecedentes sobre la concesión del
Teatro por si hay algún documento
que acredite el de echo al disfrute
por el tiempo que tienen señalado pa-
ra resolver en conciencia, estando en
el ánimo de todos los señores concu-
rrentes que la resolución sea sin que
se le irogue perjuicios a la Hacienda
Municipal ni a las señores concesio-
narios.

' Propuesto p n- don Marifn Torres
se acuerda se celebre l a tiesta del ár-
bol todo; los años e i día dos de Fe-
brero.

Así mismo se acordó se p -mgan los
nombres del sabio Doctor Ramón y
Cajal y Juan de Nos Muñoz a dos
calles de esta población.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del mismo señor Al

calde

Fue' aprobada el acta de la sesión
anterior. Se acordé por unanimidad
lo que si tue:

Dar cumplimiento a 1) ordenado
en circulares y comunicacione;.

Que la Comisión de Obras públi-
cas de acuerdo con el Perito munici-
pal forme el proyecto de urbanización
para las casas de las Erillas.

Consultar al Sr. Director del Bole-
tín cte Administración local sobre el
asunto del Teatro.

Nombrae a Fraecisco Llamas Ureiia
vigilante de las fuentes y lavaderos
públicos con el haber diario de una
peseta cincuenta céntimos que serán
abonados del capítulo de imprevistos.

Sesión supletoria de la ordinaria del
día 20.—Dia 23.

Presidencia del mismo señor Al-
ca'de. 	 -

Leida y aprobada el acta de la se-
sión ante r ior, se acuerda dar cumpli-
miento a lo ordenado en comunicacio-
nes y circulares.

Dar informe favorable al mozo Ci-
haca Dávila Espronceda conocido por
Antonio Castillo Luna sobre la excep-
ción que reclama.

Se dió lectura a la instancia que di-
rige doña Carmen Losada Enrique
reclamando haberes de su difunto es-
poso don Fernando Baena Romero y
se acuerda sean abonados cuando ha-

e' ya ingresos	
•

de los ejercicios que pro-
ceden.
m'Desestirrar las solicitudes de Ci-

!, prieer) Cubillo Terol y Fernando Va--
1 {le 1, e ;: e que piden sitio para obrar-
f en ii Erill . s por no estar formalizado
! el p royecte, si. • •irespondiehte.

Se aeords., -4 ue a la (.3le que p in-•
cipia ei) l'aseo y termina en la f4-
brica haeee • a se le ponga el nombre
de Ramón y Cajal.

Propuesto por el señor Presidente
se acuerda por unanimidad nombrar
hijo adoptivo de este pueblo de Fer-
nan Núäcz al Excmo. Sr. don José
Cavalcanti de Alburquerque y Pa-
dierna.

Sesión extraordinaria del día 26
Presidencia del mismo señor Al-

caide.
Nombrar la Junta Municipal dt

asociados para el corriente año eco-
nómico.

Sesión supletoria a la ordinaria
del día 27 —Día 29.

Presidencia del mismo señor Al-
calde..

Aprobada el acta de la sesión an -
terior y dar cumplimiento a lo orde-
nado en la circulares y comunicacio-
nes.

Desestimar la solicitud de Cipriane
Cubiilo Terol por estar concediJo el
terreno que pide.
• Igualmente fui desestimada la de

Antonio Zamorano Giménez par haber-
otro kiosco en el paseo.

Concederle a Agustín Valle Luna el
puesto de carnes de ternera que so-
licita.

Suprimir las plazrs que °caen co-
mo oficiales en Secretaria doo Fran-
cisco I3lancat una y don Eduardo
García Mata por razón de economía..

Nembrar al señor Alcalde don Jo-
sé Feinändez Alvarez como apodera-
do de ene Ayuntamiento en la Ciu-
dad de Córdoba.

Fernan-Núñez 3 i de Mayo de
1922. —Fernando Torres.

El precedente extracto ha sido
bado porpor este Ayuntamiento ea la se-
sión del día seis del que cursa suple-
toria a la del día tres del mismo.

Fernán-Núñez a 7 de Junio de
1922. —V.° B.° El Alcalde, José Fcr-
nindez.—E1 Secretario Fernando To-
rres.

CONQUIST A
Núm. 2 051

Don José Redondo Bilenestadce Al-
calde Constitucional de Conquista.
Hago sabe : Que estando vacante

la plaza de Médico titular de esta Vi-
lla, se ha de proveer por concurso
dentro del plazo de treintt días, con-
tados desde la publicación en el Bo-
letín Oficial, con arreglo a las disposi-
ciones y gentes, siendo su dotación la -
de dos mil pesetas anuales.
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Las solicitudes 3~1p -fiadas de la
documentación que preceptua el Re-
'glaariento pechan dirigirse á esta Al-
caldía, dentro del referido plazo.

Conquista a veinte de Mayo de
niil novecientos ve i nt . d6s.—José Re-
'ando.

MOIRILES
Núm. 2 053

»en Juan Ramón López Fernández,
Alcalde Constitucional del Ayunta-
miento de esta VilIa.
llago saber: Que vacante la plaza

de »dice Titular de esta Villa. por
«manía del que f a desempeñaba, do-
lada con er haber anual de dos mi/

telas, se convoca a concurso psra
5-11 previsión, por tél mino de trenta
días, .contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto en
el Beletín Oficial de la provincia, du-
rante cuyo plazo podrán los señores
Facultativos que lo deseen, presentar
en la Secretaría de este Ayuutamiento
sus solicitudes, debidamente docu-

lamentadas.
Dado en Montes a veinte de Mayo

de mil novecientos veinte y dos..—
‘ Juan López.

BAENA
Núm. 1 993

_Entra to de los acuerdos tomados por
ei ilustre pountimierito de esta
Cad din-anta ei• rasado

clus'ein)
Sesiika del dia 17

ei ata, da la antario;, lee apio-
,

eta s'a , qua ea ka 	 3i(511 si-

.gtt'crnr 	 pratticarú d saltea de los se-
a a ea, n != 	 PSCria £.> (k ía juttla Z11117-

riatipali-
Cotssiaw epacta ea sentimiento de
'Cepa, 	 or e al e. invierto del.

posarse 	 ( asna , a y cia.,-ia.tries jose
aiaiši wI ilene 3 i. y era se libren • a

:su hijo l'alereaaJaa Jitneutz F.'arraw„ ciento
111.5 pesers tajos Cir;Ii7.0Y, para el pa-
go del eaterro 10e2tS.

f.: e oiób arqu.arIa da5a; Cal asid
als s Alcica k Ala eraild; eb.atiaásidolo
Clei la mayOr eareariamias.

Se acordó inccar xacdiente para le
vena e Encae h • llase/Atas eet pesito

-c era pr vade ala cra de - canea? es• 117,
un 21 Die pare el. Jefe de in Garadia auri-
:nicipai-

a' A pizipeeta del miro? Creado, se
aaoidd eatladiar los medios de terastrair
eran piaza de abastos.

el se bol circtr cle N Rauda Munici-
pal. •

Fe ame bó ;ami cuenta de bridas com-
pedas para las fuentcs públicas; cuyo
aupaste es de cien pesena alienante,
ciatinios.

nprobaion la cuenta de bagal-
del terrero y cuarto trimestre de•1920
21 y las cuatro de 1921 a 22;. as analea
se rerniti qin a la Easniaa f iputsción
proOnclat

Se r once? ió un SCCOTTO de Cite); pe
setas al pebre enfertuo Ricardo Urbano
Ur bano.

Se š Signó es: misiona do pasa la me-
sar tación de meros del eses:aplazo y
re vis iO•res ante la Cera:lisien- Mixta a don
Rsfsei Pernánlaz

apicbd el caintreto de crin cena
con don José JiMenez don Manuel
jÜe: thez y 'don Eduaido del Pino.

'Se acbsdó abonar cinco Pesetas por.
un rótulo en calle Risa, prchibiendo
verter Lumuneiailts,
. Se e prelsó un r Xpedieute de excep7-
ción rebresenida e favor del mozo Mi-
guel Moreno Hornero número 71 del
reeinplaio de 1921.
' Se acordó C mprar trece Idas/paleta de
cm trocier las baijias 'para el alauábaido
del Par cine .

El seaor Casado propuso que se pu-
sieran rótulos a la entrada de la pobla-
vdn pie hibiet do /a er trada de mendi
go fon watt iras_

Sesidn del . dia 31
LeiJa el actasde la anterior, fue, apro-

bada.
Sc apictd asi rahreo una cuenta de

aned ida as pau a la Quardia civil de Al-
beldin, de; paaedo Abnìl,.cupo importe
es dk- 44 pes( tas.

Sr («ceda) an socorro de cinco
pese!as al pilare ciego Antorno Raiz
Arrabal; y

Ctaelit veinte y cine() pesetas al me-
zo Vi( . e•ta Aerieaci Martinez, liebre y
cirgo Para que se cosaee el viaje a Cór-
doba. para comparater ante la COMi-
5/4511111iNi8

Se eetadd comprar un rampain para
la triquina de emitir, cuyo importe es
de -diez y cdo pese tras con treinta cen-
timos.

Se F. piobó la cuenta de gastos meno-
res e VEI4 tuyo impele es de 33'35
pesetas_

señor Roldán pseguntó cual latera
la situación del expediente _sobre las
aguas; y el segior Casado dijo que el ar-
bitrio sobse Lo carros debia de producir

aii7,-izgadoß

POSADAS
Núm. L915

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como -Mili-
tares y policía judicial, la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Palma del Río don
Manuel López León el dfa veinte y
ocho de Mayo (atina°, de los terrenos
conocidos per la "Palmosa" de aquel
término y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do, con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número ochenta y siete de mil no-
vecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a tres de
Junio de mil novecientos veinte y
dos.—E1 Juez, Miguel Llamas Rosa-
les.—E1 Oficial Judicial, Rafael Far
bre.

SEÑAS

Un mulo capón de 4 años, l'47
de alzada, castaño, raza Española, ce-
brado, con el hierro;del «Fenix Agrí-
cola».

Otra mula de i o años, 1'40 de al-
zada, castaña oscura, laza Española,
reparo en el ojo derecho, pelos blan-
cos en el lamo con el hierro del ante-
rior en el mismo sitio.

MONTORO
Núrn, 1.805

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca y
captura de las caballerias que al final
se reseñarán, substraidas en la noche
del veinte y seis al veinte y siete de
Abril último, de la finca «Media Le-<
gua> de este - término, al vecino de
Adamuz Francisco Lara Ceballos, cu-
yos semovientes de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores.

Dado en Montoro a diecisiete de
Mayo de mil novecientos veinte y dos.
—El Juez, Salvador Higueras Sa-
baten—El Secretario, Mariano Ló-
pez.

Señas de las caballerías
Una mula tordilla de 6 años, 045

de alzada, lunar blanco entre los olla-
res y la marca El Fénix Agrícola, en la
cadera izquierda, letra V. núm. ro ; y

Un mulo capón de 9 años, 1'47 al-
zada, negro, boci rubio, bebe en

mohino, blancos en los t costillares y
cinchera y algunos pelos blancos sal-

I

picados en la capa, con la marca El
Fénix Agrícola en la nalga izquierda,

letra V núm. ¡o.

CORDOBA
Núm. 1.928e

I Don José Eguilaz ya.Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-

pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballería que al final se reseña, que el
dia veinte de los corrientes, frió sus-
traida a don Manuel Arizolas Mendo-
za vecino de Cuarremán, del sitio
aUmbrfas del Ceerra» de este par-

do; y a la captura y conducción a es-
ta Cárcel como detenido del autor c
autores del hecho, y la caballería de
ser encontrada, la pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 24 de Ma-
yo de mil novecientos veinte y dos.
— El Juez, José Eguilaz y Oviedo
Castillejo.—E1 Secretario, José de
Reyes.

RESEÑA

Una jaca castaño claro lucera, crin
entrepel s da, mediana, mixta peche-
rón Cerrada, calzada bajo hierro con

-fuso en la cadera izquierda, cicatriz
por encima del corbejón, otra en el
anca derecha y pelos blancos en el
lomo.

CORDOBA
Núm.-2.017

Cédula de notificación
En providencia de esta fecha dictada

por - ei setter Juez de instracción'de es-
ta capital, en cumplimiento cie carta
orden de la Superimida, diruanda de
sumario seguido ea este Juzgado bsjo
el número seiscieatos cincuenta y seis
del ano mil novecientos veinte y uno,
por el delito de atentado, contra los pro-
cesados Federico Austria Gapilta y Pass
cual Pérez Pozanco, ha mandado se les
notifiquepor medio de la presente que
esta Audiencia Provincial, par- auto
legra trece de Mama ú timo ha dictado
auto de ofrecimiento prOVincial en rli--
cho sumario dejando sin efecto el de
procesamiento.

_g Y pasa que les sirva de notificación
7 en forma expido aa presente que firmo

en Córdoba a diez de Junio de mil no-
vecieutos veinte y dos. —El Secretario
Licenciado, Pedro Fernández Parrado.

ifilinüti 	 Wrilad"-111rieri3 74,

.vocales asociados que con el Ayunta
miento, han de camponer la Junta mu-
nicirtal en el presente año; y cayo-s

Sesién el dis 24 	.¡ mas que lo que producia, proponiendo
xx ida el uta sit ir anterior, itiosapie 	 sehor Alcalde que se :autorizará al se-

bada. 	 Boa Casado, para contratarlos; plepa-
Se practicó el sortee de los setmea l, nien/° el stli°7 López pea ' que el

' manto quedara sobre la mesa,
Se atordd hacer por Administración

unas l'epa:a:cimas en la Casa Capitular.
lUeraa 1. de Junio de 1922 —E1manees se han pahNzatio por edictos fa steretaxie,iy. alfa, Orellana.

a)arte.

	

	 Aprobado ora Cabildo del día 7 de
Se acorrld comeotea y comprar los Jaaado de 1922„—Elaka142-,Jusi Aar

-e música ere compone eón.
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